
Núm. Sa. Martes 3o de Jado de iSSS. 6 cuartos. 

Se snscPíbe á esté periádieo, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en ¡a imprenta Reai , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
ÍTS. vn. al raes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciofies para fuera dé 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porté. 

los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán efi la misma oficina é inserti-
ran gratis, siempre qúe sean de las clafeá 
que comprende la Real orden de ao de 
abril último ; pero deberán venir ffancó 
e igualmente las réclamacioneé. 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I Ñ C í A 
D E ZARAGOZA. 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y dd Des
pacho de lo interior con feciu 1 ü del actual me 
comunica la Real orden que sigue. 

» C o n esta fecha réfiitto aü Consejo Real de 
España é Indias para que propojíga una resolu
ción definitiva, el expediente promovido por va* 
ríos Ayootaroienfos de esa Provincia para que 
SÍ derogue el privilegio qae disfruta ía Casa de 
Ganaderos- de Zaragoza de títiiiáarse sin retr i 
bución de los montes de todos ios pueblos de 
Aragón . Lo digo á 8, de Real orden para 
su conocimiento, y para que mientras recae pro-

evidencia no se haga novedad en lo áctualiríente 
esrabiecido/1' 

Y á fin de que llegue á noticia de las justicias y 
Ayuntamientos de los pueblos dé esta Provincia, y 

• tenga el debido cumplimiento., lo mando insertar 
en el B-j/ettn (oficial de la misnia. Zaragoza 21 de 

.Junio de « 8.35.—Pedro Clemente Ligues. — De 
• orden de S. S. Agustin Zaragoza Oodinez, 

secretario. 

Otra. E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha de 19 del 
corriente me ha eomunicado la Real orden que 
sigue. 

• , l 3 . M . la Reina Gobernadora, consultando 
el alivio de ios pueblos, ha venido en decre
tar lo siguiente: 1. 0 Se deroga el Real De
creto de 23 de Octubre de 1833 y la Real ó r -
dea de l ü de Agosto de 1834 para el esta-• 

blecimiento del Diario de la Administracior) f 
para su nueva redacción bajo el títiílo de Ana
les administrativos: 2 . 0 Desde i . 0 d e l mes de 
Julio procsjmo, que cesará la publicación de es
tos Anales, se releva á los pueblos del abono' 
de treinta reales mensuales por suscripción á los 
mismos: 3. 0 Queda á cargo de los Goberna
dores civiles de las provincias el hacer efectivo 
el pago de atrasos por aquella suscripción , y 
se eníefidera'n para ello directaínenre con el Con
tador general de Propios , quien activsrá este 
asunto , consnltando á S, M . lo convenientd 
para su pronta terminación : 4 . 0 E l mismo 
Contador general concluido el arreglo de cuen
tas y liquidación , en que de Real órden en
tiende con él empresario de dicho periódico^ 
propondrá lo conveniente para ¡a rescisión de 
la contrata con el m i s m o . ~ Y de Real ótden lo 
comunico a' ¥ . S, para su inteligencia y cum
plimiento.^ 

Lo que se anuncia al píiblico por medio del bo-
letin oficial para conocimiento y gcbierno de las 
justicias y Ayuntamientos de los pueblos obligados 
á la adquisición de dicho periódico, encargando es
trechamente á los mismos que en puntual cumpli
miento de lo mandado anterioi mente y de lo pre
venido tn el artículo 3 . ü de la preinserta Real 
orden procedan inmediatamente al pago de lo qus 
se hallasen debiendo basta fin del presente m.eŝ  
evitándome el disgusto de tener que adoptar las 
oportunas medidas de apremio contra los morosos 
al cumplimiento de sus deberes. Zaragoza 25 de 
Junio de 18 .55 ." Pedro Clemente Ligues, zz Ds 
orden de S. ¿ \ Agustin Zaragoza Godinez^ se* 
cretario. 



P A R T E N O O F I C I A L . 

Indice d i los decretos, Reales órdenes y ck'ctúaréS 
•publicadas en este mes en el boletín oficial de la 
provincia de Zaragoza. 

Real (írden declarando las Contribuciones que 
S. M . S Í sirvió condenar en Decreto de 9 de 
Enero último. (Boletín núm. 44 . ) 

Real órden mandando que los Urbanos deben 
íomar las cartas de seguridad, (núra. 44 . ) 

Orden del Gobierno c i v i l recordando á los 
pueblos la multa en que incurren si consien
ten la estancia por dos horas en su territorio 
á los desertores del ejército, (núm. 44 . ) 

Real órden declarando por punto general, que 
para destruir las facciones ninguna medida de
be omitirse, (níim. 45 ; ) 

Orden del Gobierno c iv i l sobre propuestas da 
gefes y oficiales de la Mi l ic ia Urbana, con un 
modelo para las mismas, (núm. 45 . ) 

Real órden suspendiendo ei cumplimiento de 
la de 19 de Mayo de 1829 respecto á ios dere
chos del trigo y aceite, mientras se aprueba en 
las Córíes el arancel de entrada del extrangero, 
y la instrucción de Aduanas, (ntím. 46 , ) 

Real Decreto extinguiendo las Santas, Rea
les y viejas Hermandades de Ciudad-Real, T a -
lavera, y Toledo, y sus tribunales, (nüm. 46, ) 

Circular del Capitán general previniendo 
que no autor izará los haberes y raciones a la 
M i l i c i a Urbana que se movilice sin previo av i 
so y aprobación suya , á 00 ser que merezca 
la calificación de urgente y extraordinario el 
objeto- con que se ha hecho, como designa la 
Real órden de 2 de Abr i l últ imo; declarando 
que el abono de las mismas debe sufrirlo quien 
haya dispuesto su salida, (núm. 46 . ) 

Real órden de lo que deben contribuir por el 
atestado de aprobación los profesores de prime
ras letras, (núm. 46 . ) 

Circular de la Dirección general de Pósitos 
del Reino haciendo saber los nuevos nombra
mientos de Contador y Tesorero, (núm. 47 . ) 

Exposiciones á S. M . por los dos Estamen
tos, Consejo de Gobierno, y General baldés sobre 
los desagradables sucesos ocurridos en Madrid el 
I I de Junio, y Real órden que manda se inser
ten en el Boletín oficial, (uúm. 47 . ) 

Real Decreto y Ley relativo á las adqui
siciones á nombre del Estado, (núm. 48 , ) 

Real órden estableciendo el me'todo que de
be observarse respecto al alojamiento de los ofi
ciales, hasta tanto que se resuelve el expedien
te general, (núm. 48. ) 

Real órden creando el empleo de s?gundo Co
mandante encargado del Dr-tall en los Batallo
nes de Mil ic ia Urbana, (núm. 48.) . 

Circular de la Intendencia hanendo saber que 
desde 1 . ° de Julio inmediato estarán estableci
das la Contaduría y Comisión de arbitrios da 
amortización, (núm, 49 , ) 

Real órden señalando el método y tiempo qua 
deben pedirse por los facultativos los premios 
señalados en el artículo 8. 0 de la Real o-rá'éa 
de 11 de Julio del año anterior, ( núm. 49. ) 

Real Decreto declarando que cada Gubier-
no c iv i l formará un Distrito de Montes , que 
se subdividirá en tantas comarcas cuantos 
sean los partidos judiciales de su comprensión, 
( n ú m. 49 . ) 

Real órden reduciendo á la mitad los derechos 
de portazgos, pontazgos y otros en la esporta-
cíon de granos á las Provincias meridionales, has
ta el último de Julio próximo, (núm. 49 . ) 

Real órden mandando observar las Reales ó r 
denes que exim-»n de alojamientos i los que tienen 
caudales de la Real Hacienda, (núm. 50 . ) 

Da la Plana Mayor de! Ejército da Aragón 
nombrando Comandante del distrito da Mi l i c i a 
Urbana del Partido de Zaragoza, al Corone] Doa 
Mar t in Lucas, (núm. 51 . ) 

Real órden para que no se permita ninguna 
rifa particular, sin la condición espresa de obo-
nar la 4.a parte de sas productos á la renta de lo-» 
terías. (núm. 5 1.) 

Recuerdo de la ' intendencia de este Reino pa
ra que los Ayuntamientos remitan una nota ó tes
timonio de los aibitrios municipales y particula
res que con diferentes nombres se exigen en ellos 
(núm. 51 . ) 

Real órden fijando término para solicitar el be
neficio de amni.-.tía y sus aclaraciones, (núm. 51 . ) 

Circular de la Dirección general de Pósitos fi
jando el improrrogable término de ocho días para 
la presentación de cuentas de los años 1 8 3 3 , y 
1834, y pago de sus contin.gcntes. (núm. 5 . ) 

Urden del Gobierno c iv i l mandando á los 
Ayuntamientos presenten la matrícula del vecin-, 
dario. (núm. 51. ) 

Otra del Gobierno c iv i l recordando la presen-' 
tacion de cuentas de los documentos de retr ibu
ción y gratis que hubiesen expedido desl'e 1. 0 
de Enero, hasta fin de Abr i l úl t imo, (núm. 5 1 ) 

Real órden para que ínterin recae providen
cia en el espediente sobre el privilegio de gana
deros de esta Ciudad, siga como hasta de aqui , 
(núm. 32 . ) 

Otra mandando cesar la suscripción á los Ana-' 
les administrativos, (núm. 52.) 



P I L A T U R A D E L I N O , • 

Las artes secundarias; son tan útiles y ne
cesarias en un estado culto que solo pueden opo
nerse á. su fomento los protectores de la barbarie 
ó los que no conocen el principio fundamental 
de la utilidad pública. A mas de arraigar y 

' promover su beneficio á las primitivas facilitan
do y asegurando el despacho de sus frutos, pro
veyendo de instrumentos á sus cultivadores y 

* proporciona'ndoles cierta vida cómoda, dan ocu
pación úti l y continua á una gran parte del 
pueblo, que quedaría ocioso sin ellas, según 
los cálculos mas ciertos; aumentan hasta un gra
do incomprensible las riquezas nacionales , no 
obstante de no criarlas de nuevo, y logra el 
estado con las mismas el espíritu que le con
viene. En todo pais civilizado y enemigo dela^ 
miseria, conviene que sus habitantes vistan con 
propiedad , habiten con decencia y disfiuíen las 
demás comodidades que producea las artes se
cundarias. 

Según estos principios no podemos menos de 
llamar !a atención del gobierno sobre la fábrica 
de fiiatura de" lino que los señores ¡VfargalU Cap» 
devila y Moq han establecido en la villa de Pigue» 
ras en que se nos ha dicho están empleadas unas 
600 mugeres, á fin de que el gobierno estimu
le con su protección aquel iüíerés individual 
para hacer prosperar un ramo tan interesante, 
y que hasta ahora se descuidaba en España , y 
en que nuestra vecina la Francia tiene emplea
dos capitales de consideración, formando uno da 
los preciosos objetas de su comercio activo, asi 
interior como esterior. Al valor de ¡ 8 o mil lo
nes de francos ascenderán en el dia los pro
ductos de esta fabricación en Prancin, entran
do por el de 70 á 80 millones las materias 
primeras, y ascendiendo á 110 millones los sa
larios y beneficios de su mannfacturacion , sin 
contar el de 20 á 25 millones que importa su 
fabricación casera. 

¿Qué de brazos no ocupa este trabajo en L i l e ; 
Rnuen, Liusieux, Vimontiers, Berney, Mamers, 
Lava!, Movenne, Cholet , y otras ciudades de 
Bretaña? ¿Cuántos no ocupan en Vaíenciennes, 
Cambray, y saint Quint ín en la teleria mas fina, 
como batistas, linones &o.? ¿Y cuántos no sub
sisten en L i l e , Vaíenciennes, Arras, Caen , B a -
yeux. A l e ñ a n , Argentent. y muchos otros para-
ges en la forma de encages? 

Si España conoce sus verdaderos intereses, 
es menester que no descuide tan bene'fica pro
ducción activando el interés particulnr, a fin de 
fomentar este manantial de riqueza, y disminu-

l ir progresivaments el "ruinoso comercio pasivo 
I que está sufriendo del estrangero. ¿Fakat) acaso 
i huertas aptas para cultivar el lino? No tene-
1 mos asi en Galicia, como en otros puntos terre-
I hos á proposito para recoger este producto eti 
I nada inferior a! estrangero ? Anímese pues, al 
| labrador facilitándole y asegurándole en toda la 

latitud que pueda razonablemente desear para 
Vender sus productos con la mayor ventaja , y 
esto lo conseguirá mediante los eí.tablecimientos 
fabriles de fiiatura y tejidos da todas clases y de-
mas ramos de industria que proteja igualmente el 
gobierno. 

En Francia, al paso que ha ido prosperando 
ésta fabricación del l i n o , ha ido aumentado el 
cultivo de esta primera materia, llegando su va» 
lor de 60 á f o millones de francos, y no reci
biendo del estrangero mas que por i o ó 12 
millones, los que compensa abundantemente coa 
las batistas , linones y encajes que consuma 
en otras naciones, y con las grandes cantidades 
de teleria de que provee á Portugal, España y 
América meridional. 

No deja de ser cierto que ségun las reglas 
de la economía c i v i l , para emprender la planti
ficación de manufacturas, debe tenerse muy pre
sente la abundancia ó escesez de la materia ea 
que ha de recaer el trabajo industrioso. Para 
ello es preciso conocer e! ramo de agricultura 
atemperado al pais. Confesamos con franqueza 
que no conocemos el terreno del Ampurdan, don
de está situada la vil la de Pigueras , pero sabe
mos que una parte de él está empleado en arro
zales, lo que perjudica sobre manera la salud da 
aquellos habitantes porque la humedad del a i ís 
debilita la constitución del hombre, y haCe lenta 
la circulación de los humores ; y nadie ignora 
míe ya en otro tiempo se prohibió el cultivo 
del arroz en el Ampurdan; y le seria fácil al sefldr 
gobernador civi l de la provincia de Gerona , por 
medio de una estadí.-ticá exacta, conocer la asom
brosa diferencia que se encuentra entre los naci
dos y los muertos , según los registos de los ' 
párrocos del Ampurdan, comparando el número 
de los nacidos y muertos en el tiempo en que sa 
anegaban antes y se anegan ahora ios campos pa
ra sembrar arroz con el número de los que na-
cian y morían cuando no habia aquel cultivo. 

Ahora bien, con estos datos y con la ventaja 
de llevar ¡1 sU perfección y estado mas florecien
te el cultivo de las tierras para sacar de cada ter
reno los frutos mas ventajosos, ademas de la u t i 
lidad industrial que procuraría á la España la fá
brica de los Sres. IVfargall y compañía , sería de 
gran provecho á la agricultura y á la salud p ú -



lííica si beneficiando el linr, pudiesen convertirse 
•en los campos que se deStioan á ios arrozales 
en campos para la siembra del lino, que no es 
•perjudicial á ¡a salud corno lo es el cultivo del 
arroz. 

Y como ensena la historia que rara vez se po-
lie en movimiento el ingenio humano si nó lo es
cita la gloria ó el in te rés , consideramos de toda 
necesidad qoe el gobierno por sí , previo infor
me de la sociedad ecoiiómica de la proviñcia de 
Gerona, fomente el nuevo raifto de inriijifria de los 
Sres. Margail y compañia, para que viendo los de-
més españoles qáe se estiirifíla el ingenio de ids ar
tesanos , procure cada uno adelantar en 'su res
pectiva profesión en beneficio suyo y bien de la 
sociedad: tomando empero el gobierno las medi
das oportunas para que la protección no pueda 
nunca degenerar en un medio de fadiítaV el con-
í rabando. ( K l Cat .) 

Pamplona 21 de Junto. 

Üna parte de milicia Urbana de esta capital 
•COIÍ algunos gendarmes y caballos salió antes de 
anoche de la Plaza por órdeo del Excrao. Sr. 
General en gefe interinó del ejército en-cargosde 
Vire i , para practicar ún servicio de importan-

. tancia. Esta acertada disposición repelida con 
frecuencia y ejecutada en las demás puertas-. 
Unas veces simultánea, y otras alternativamente^ 
ofrece entre otras ventajas, la dé alejar de aquí 

,á los pequeños grupos de facciosos que á lá ma
ni rá de los lobos salen ai camino por la no-

,che y al amanecer , para sorprender arrieros 
'indefensos y cobardes ta agen; s y quitarles sa 
.miserable caudaf. 

La espedicion de los Urbanos produjo" el 
efecto de haber feecho j facciosos prisioneros 
fc'rttre ellos al hijo del cernpanero de la catedral 
de esta ciudad y no será esta el úl t imo, ni el ma
yor susto que.se dé á la canalla por la milicia ü t -

¡ baria y por el resto de la gaaraicion de esta Pia-

Por mas importancia que se quiera dar a los 
rebeldes, aparecerán sismpre á los ojos de todo 

l hombre sensato^ como personas que sola cuen-
r'tan con su desesperación y que miran su vida •. 
. errante y criminal, como la base principal dé 
.stó existencia. Han vagado algunos meses pot 

. los montes, han introducido en la plebe el espi
r i ta de discordia i insubordinación, el pais sé 

,enL',ív2,ntra_ aniquilado, mTilares de familias vis
tea luto pui los que h^n muerto en la facción, 

y al cabo de tantos fnales j qué Sé "prometen? 
llorar su alucinainieato y 
tenga remedio. 

perdicióii cuando, no 

( i , de P . ) 

Los ejecutores testamentarios deí difirftto D. Dámaso 
Mateo, vecino que fue de esra ciudad-, deseando llevar 
á cumplimiento su líkima dis¡.osicioíi éti todas sus par-
íes, anüiician una de ¡as clausulas de su testamento que 
es del tenor siguiente: ítem', dejo Se gracia especial 
á ' l a persona ó pttsonas que a l tiempo de mi muerte 
acreditasen teítéf 'él parentesco mas próximo por p a r 
te ele madre cok tos ya difuntos mis primos her
manos Pablo 'y Juana Amesti , hijos leg í t imos de P a 
blo Arnesti y Mar t i na Forriiés, técinos que fueron 
de 'esta ciudad, la'casa sita en la misma y su calle 
de ia Pa ja seña lada con el número $8 , advirtiendo^ 
para qui ta r toda duda , como ya . he insinuado^ 
que el parentesco ha de ser por par te de la refer ida 
Mar t i na F o r n i é s , madre de 'los citados mis difuntos 
primos. Las personas que se cónsicieren con algún de
recho, podrán presentar sus solicitudes con documentos 
que io acrediten al ejecutor D. Juan Santandi'eu , calle 
de lá Sombrerería mímero 161, á fin de que los ejecu
tores puedan hacer la adjíidicacion de la expresada casa 
en favor del que haga ,cor;;:.¡r tener mejor derecho; Z a -
ragcfia í 6 de Junio «fe 

Las condutas de méd ico y bot icar io d é la v i l l a 
de Mesones con su anexo de N i g ü e l l a á un cua r 
to de legua ele dh'tancia se hallan v a c a o t e í , la do
tac ión de ambas tfomute la primera en cinco mil 
reales velionj y ia ' segunda en tres m i l reales y 
seis cshices de tr igo pjigados por ¡Os A y u n t a -
micñ'fSs en a'os tercios iguales en merá i ieo y gra
nos valorados á los precios corr ientes: Los aspi 
rantes á dichas conduras d i r ig i r án sus solicitudes 
francas de porte a l Secretario de ü i y í i n i a m i e m o de 
dicha.vi l ia D . M i a u e l ; M a r c ó hasta.el 15 de A g o s 
to pn'jxi'mo q u é se p r o v e e r á . 

E n dicha v i l l a de Mesones sé halla de venta una 
Boi ica completa y moderna. E l que trate de com
prarla acudi rá á dicha v i l l a . 

É ! partido de boticario del lugat dé Fuende-
Jalon en el corregimiento de fi'orfá'l con el ane
xo del pozuelo está vacante, su asignación es 46 
cahíces de trigo puro cobrado por el Ayunta
miento de ámbos pueblos ; los que quieran- pre
tenderlo dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento de F u é idejaloa hasta la víspera de San 
Migue-l de Setiembre. 

En Lt Tienda de ropas de la calle de las Ví r 
genes hay de venta Uniformes para urbanos, finos 
y. itíistosi chaquetéts y gorras. 

ZARAdOZA : ÉN LA ÍMPRENTA R E A L . 


